
SERVICIO DE GRADOS Y MÁSTERES OFICIALES 

SEGUNDO PERÍODO DE MATRICULA: FEBRERO-MARZO 

I.1 PLAZO. Del 4 de febrero al 10 de marzo de 2021 según el calendario académico oficial
aprobado por el Consejo de Gobierno de la universidad. 

I.2 REQUISITOS. Durante este período podrán matricularse:

• Estudiantes que se hayan matriculado en el máster en el primer período de
matrícula del curso 2020/2021 de un mínimo de 20 créditos.

• Estudiantes que, no cumpliendo el requisito anterior, les resten dos
asignaturas del 2º cuatrimestre para concluir el plan de estudios, además del
TFM, siempre y cuando sean autorizados por la Comisión Coordinadora del
máster.

• Estudiantes no matriculados en la UNED en el primer período, pero que
fueron admitidos en el proceso de preinscripción en el curso 2020/2021,
siempre y cuando sean autorizados por la Comisión Coordinadora del máster.

En el anexo I a estas instrucciones figuran los documentos que serán exigibles para 
conformar la matrícula. 

MUY IMPORTANTE: Es requisito indispensable haber sido admitido previamente en 
el período de preinscripción. 

I.3 ASIGNATURAS. Solo se ofertarán asignaturas del segundo cuatrimestre. En este
plazo de matrícula los estudiantes NO SE PUEDEN MATRICULAR de: 

1) ASIGNATURAS ANUALES.
2) ASIGNATURAS DEL PRIMER CUATRIMESTRE.
3) PRÁCTICAS CURRICULARES.
4) TRABAJO FIN DE MÁSTER, salvo los especificados en el Anexo II.

5) TUTELA DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER. En ningún caso, se permite
seleccionar la tutela en este segundo período de matrícula.  En el anexo III se
explica el procedimiento de matriculación para quienes solicitaron este
servicio.

En ningún caso, se admitirán solicitudes de matrícula de los siguientes másteres 
universitarios: 

1) MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA

2) MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA PROCURA

3) MÁSTER UNIVERSITARIO EN HACIENDA PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y TRIBUTARIA

4) MÁSTER UNIVERSITARIO EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL

I.4 MODO DE PAGO. En la convocatoria de febrero solo se admitirá la modalidad de
pago único. 
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ANEXO I. DOCUMENTACIÓN EXIGIDA Y NORMAS PARA CONSULTAS DE BASES DE 
DATOS. 

En el siguiente cuadro figura un resumen de la documentación que la universidad podrá 
requerirle al estudiante para poder confirmar su matrícula. Se debe tener en cuenta que: 

1. Los documentos originales serán escaneados o copiados en el lugar de entrega de
la documentación y devueltos al estudiante cuando se entreguen en un registro
oficial de la UNED o Centro Asociado.

2. Las copias autenticadas (copias de originales remitidas a través de un registro
electrónico oficial) tendrán la misma validez que los originales,

3. Algunos de los datos requeridos, si obran en poder de la Administración, pueden
consultarse directamente por la universidad sin necesidad de que el estudiante
presente la documentación.  El régimen de autorizaciones se establece en el anexo
correspondiente a estas instrucciones.
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DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE PARA LA MATRÍCULA 
 

ÁREA DOCUMENTO ESTADO CONSULTA BASE 
DE DATOS  PRESENTACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DOCUMENTO IDENTIFICATIVO CON EL QUE SE REGISTRÓ EN 
EL CAMPUS  ORIGINAL  REGISTRO GENERAL 

ACCESO/ADMISIÓN 

TÍTULO OFICIAL, CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL, RESGUARDO DEL 
ABONO DE LOS DERECHOS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO QUE DA 
ACCESO. ADEMÁS DE ESTOS DOCUMENTOS CADA MÁSTER PODRÁ 
SOLICITAR OTROS: CERTIFICADO DE IDIOMAS, EXPERIENCIA 
PROFESIONAL, ETC. 

ORIGINAL X 
PÁGINA WEB/REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS/UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

ECONÓMICO 
 
  

BONIFICACIÓN JUNTA DE ANDALUCÍA 

CERTIFICADO/VOLANTE DE EMPADRONAMIENTO EXPEDIDO 
POR EL AYUNTAMIENTO  ORIGINAL X 

REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

AUTORIZACIÓN A UNED PARA LA GESTIÓN Y COBRO   PROCESO DE MATRÍCULA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CUMPLIR CON LAS 
CONDICIONES PARA PODER SOLICITAR BECA DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

  PROCESO DE MATRÍCULA 

CONFORMIDAD PAGO EN CASOS DE 
QUE NO SE PUEDA REALIZAR LA 
CONCILIACIÓN AUTOMÁTICA 

DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PAGO DE LA MATRÍCULA ORIGINAL  
REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

VÍCTIMA DE TERRORISMO 

CERTIFICADO QUE ACREDITE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE 
TERRORISMO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
APOYO A VÍCTIMAS DEL TERRORISMO DEL Mº DEL INTERIOR 

ORIGINAL  
REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

LIBRO DE FAMILIA O DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
FILIACIÓN PARA EL CASO DE CÓNYUGE E HIJOS ORIGINAL  REGISTRO GENERAL 

DISCAPACIDAD CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD EXPEDIDO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ORIGINAL X 

REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

FAMILIA NUMEROSA CERTIFICADO/CARNÉ EXPEDIDO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ORIGINAL X 

REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

INGRESO MÍNIMO VITAL RESOLUCIÓN O CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL ÓRGANO 
COMPETENTE EN EL QUE SE RECONOCE TAL CONDICIÓN ORIGINAL  

REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 
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ÁREA DOCUMENTO ESTADO AUTORIZACIÓN  PRESENTACIÓN 

ECONÓMICO 

VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE 
GÉNERO EXPEDIDO POR ÓRGANO JUDICIAL COMPETENTE 
O, DE NO HABERSE RESUELTO LA CUESTIÓN JUDICIAL, 
INFORME DEL MINISTERIO FISCAL 

ORIGINAL  
REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

LIBRO DE FAMILIA O DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
FILIACIÓN PARA EL CASO DE HIJOS ORIGINAL   

PERSONAL DE LA UNED, CENTROS Y 
FUNDACIÓN 

CERTIFICADO DE PRESTAR SERVICIOS EN LA UNIVERSIDAD, 
EN SUS CENTROS ASOCIADOS O FUNDACIÓN EXPEDIDO 
POR EL ÓRGANO COMPETENTE 

ORIGINAL X (HOMINIS PARA 
PERSONAL DE LA UNED) 

 

LIBRO DE FAMILIA O DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
FILIACIÓN PARA EL CASO DE CÓNYUGE E HIJOS ORIGINAL   

COLABORADORES EXTERNOS CERTIFICADO DE PROFESOR COLABORADOR DE 
PRÁCTICAS EXPEDIDO POR LA UNED ORIGINAL X (CENTRO DE TUDELA) 

REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

MATRÍCULA DE HONOR 

MATRÍCULAS DE HONOR OBTENIDAS EN EL CURSO 
ANTERIOR: BACHILLER, TÉCNICO SUPERIOR DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL, TÉCNICO DEPORTIVO 
SUPERIOR 

ORIGINAL   

SEPA 
EN CASO DE PAGO DOMICILIADO CUANDO NO SE HA 
AUTORIZADO EN OTROS CURSOS O SE HAN CAMBIADO LOS 
DATOS BANCARIOS 

  PROCESO DE 
MATRÍCULA  

SANITARIO/POLICÍA 
CERTIFICADOS DE LA EMPRESA O SEGURIDAD SOCIAL DE 
PERTENECER AL COLECTIVO OBJETO DE AYUDA DURANTE 
EL PERÍODO DEL ESTADO DE ALARMA 

ORIGINAL  
REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

ENFERMO CORONAVIRUS 
CERTIFICADO MÉDICO DE HABER PADECIDO LA 
ENFERMENDAD DURANTE EL PERÍODO DEL ESTADO DE 
ALARMA 

ORIGINAL  
REGISTRO 
GRAL/CENTROS 
ASOCIADOS 

OTROS PRÁCTICAS CURRICULARES Y 
EXTRACURRICULARES CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES ORIGINAL X  
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NORMAS PARA CONSULTAS DE BASES DE DATOS 

1. CONDICIONES DE ACCESO A LA CONSULTA EN LAS BASES LOS DATOS DE 
LAS ADMINISTRACIONES 

 
* REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) 
Artículo 6 Licitud del tratamiento 
1. El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las siguientes condiciones: 

a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales 
para uno o varios fines específicos; 
c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento; 
e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento; 
f) el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos 
por el responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos 
intereses no prevalezcan los intereses o los derechos y libertades fundamentales 
del interesado que requieran la protección de datos personales, en particular cuando 
el interesado sea un niño. 

Lo dispuesto en la letra f) del párrafo primero no será de aplicación al tratamiento realizado 
por las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones. 
 
* Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 
Artículo 28. Documentos aportados por los interesados al procedimiento 
administrativo. 
1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos 
exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar cualquier otro documento que estimen 
conveniente. 
3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos 
originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable 
establezca lo contrario. 
Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados 
anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado 
deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través 
de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos 
u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la 
oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento 
expreso. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los 
citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 
 

2. NORMAS QUE CONCEDEN DERECHOS 
2.1. FAMILIA NUMEROSA: Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas. 
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Artículo 12. Exenciones y bonificaciones en tasas y precios. 
1. Las Administraciones públicas competentes establecerán un régimen de exenciones y 
bonificaciones para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, en relación con las tasas y precios por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia en los siguientes ámbitos: 

a) En todos los regímenes, niveles y ciclos tendrá lugar una exención del 100 por ciento 
a los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría especial y una 
bonificación del 50 por ciento para los de categoría general de las tasas o precios 
públicos que se apliquen a los derechos de matriculación y examen, por expedición de 
títulos y diplomas académicos, docentes y profesionales, y cualesquiera otras tasas o 
precios públicos establecidos en el citado ámbito 

 
2.2. DISCAPACIDAD: Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social. 
Artículo 18. Contenido del derecho 
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a una educación inclusiva, de calidad y 
gratuita, en igualdad de condiciones con las demás. 
Artículo 19. Gratuidad de la enseñanza. 
Las personas con discapacidad, en su etapa educativa, tendrán derecho a la gratuidad de 
la enseñanza, en los centros ordinarios y en los centros especiales, de acuerdo con lo que 
disponen la Constitución y las leyes que la desarrollan. 
Artículo 20. Garantías adicionales. 
Con el fin de garantizar el derecho a una educación inclusiva de las personas con 
discapacidad y sin perjuicio de las medidas previstas en la normativa en materia de 
educación, se establecen las siguientes garantías adicionales: 

c) Las personas que cursen estudios universitarios, cuya discapacidad les dificulte 
gravemente la adaptación al régimen de convocatorias establecido con carácter 
general, podrán solicitar y las universidades habrán de conceder, de acuerdo con lo 
que dispongan sus correspondientes normas de permanencia que, en todo caso, 
deberán tener en cuenta la situación de las personas con discapacidad que cursen 
estudios en la universidad, la ampliación del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad, sin mengua del nivel exigido. Las pruebas se adaptarán, en su 
caso, a las características de la discapacidad que presente el interesado. 
 

2.3. VÍCTIMAS DEL TERRORISMO: Real Decreto 671/2013, de 6 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo. 
Artículo 38. Exención de tasas académicas.  
Las Administraciones Públicas competentes y, en su caso, las autoridades educativas 
adoptarán, en los distintos niveles educativos, las medidas necesarias para asegurar la 
exención de todo tipo de tasas académicas en los centros oficiales de estudios a las 
víctimas de actos terroristas definidas en el artículo 4, apartado 1, de la presente Ley, así 
como a los hijos de aquéllos que han sufrido daños físicos y/o psíquicos a consecuencia de 
la actividad terrorista. 
Artículo 39. Concesión de ayudas al estudio. 
1. Se concederán ayudas de estudio cuando como consecuencia de un acto terrorista se 
deriven para el estudiante, para su viudo o viuda, pareja de hecho o hijos del fallecido, o 
para sus padres, hermanos, tutores o guardadores, daños personales que los incapaciten 
para el ejercicio de su profesión habitual. 
2. Las normas de desarrollo de la presente disposición determinarán las modalidades de 
las ayudas, sus cuantías y las condiciones para su percepción, estableciendo, en todo caso, 
su incompatibilidad con las percibidas, por el mismo concepto, de otras Administraciones 
Públicas. 
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2.4. ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE TITULADOS: Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión 
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 
Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado. 
1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades 
españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real 
decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de 
otro declarado equivalente. 

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 
Bachillerato internacional. 

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, 
en régimen de reciprocidad. 

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de 
Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito 
acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de 
reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. 

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios 
declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4. 

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes 
a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, 
obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con 
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen 
de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en 
dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades. 

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente. 

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes 
a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente. 

 

3. NORMAS QUE OBLIGAN A LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
* Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Artículo 30. Justificación de las subvenciones públicas 
7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia. 

* Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
Artículo 9. Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento. 
1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los interesados 
en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o 
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denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional 
de Identidad o documento identificativo equivalente. 

* Instrucciones de matrícula de la UNED 
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ANEXO II. LISTADO DE MÁSTERES QUE TIENEN AUTORIZACIÓN PARA LA 
MATRÍCULA DEL TFM 

• 2153 MÁSTER UNIVERSITARIO EN FÍSICA MÉDICA

• 2403 MÁSTER UNIVERSITARIO EN ELABORACIÓN DE DICCIONARIOS Y 
CONTROL DE CALIDAD DEL LÉXICO ESPAÑOL

• 2602 MÁSTER UNIVERSITARIO EN UNIÓN EUROPEA

• 2613 MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO DE FAMILIA Y SISTEMAS 
HEREDITARIOS

• 2615 MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN PÚBLICA, POLÍTICAS PÚBLICAS Y 
TRIBUTACIÓN (PLAN 2014)

• 2621 MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARBITRAJE Y MEDIACIÓN: ALTERNATIVAS A 
LA RESOLUCIÓN JUDICIAL DE CONFLICTOS

• 2622 MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE GÉNERO

• 2701 MÁSTER UNIVERSITARIO EN MÉTODOS Y TÉCNICAS AVANZADAS DE 
INVESTIGACIÓN HISTÓRICA, ARTÍSTICA Y GEOGRÁFICA

• 2801 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES

• 2806 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INDUSTRIAL

• 3104 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS Y DE CONTROL
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ANEXO III: INFORMACIÓN SOBRE LA MATRÍCULA DEL TFM PARA ALUMNOS CON 
TUTELA 

La matrícula que se abre del 4 de febrero al 10 de marzo de 2021 no es el período de 
matrícula de TFM para los alumnos que escogieron la tutela. 

Si en el primer período ordinario se matriculó de la tutela, puede solicitar la matrícula del TFM 
siguiendo el siguiente procedimiento: 

• Con anterioridad a la convocatoria de defensa de TFM que haya fijado su facultad, 
debe solicitar por email la matriculación en el TFM (1ª matrícula), siempre y cuando 
tenga la previa autorización de su tutor. 

En el “ASUNTO” del correo indique “Matrícula de TFM para alumnos de tutela”. En 
el texto del mensaje no olvide incluir su nombre y apellidos, su número de 
documento de identidad y el nombre del máster. 

Se recomienda consultar la web de su facultad. 

 

FACULTAD/ESCUELA EMAIL 

Ciencias ciencias.posgradosoficiales@adm.uned.es 

Derecho derecho.posgradosoficiales@adm.uned.es 

Económicas y Empresariales cee.posgradosoficiales@adm.uned.es 

Educación educacion.posgradosoficiales@adm.uned.es 

ETSI Industriales etsi.posgradosoficiales@adm.uned.es 

ETSI Informática informatica.posgradosoficiales@adm.uned.e
s Filología tfmfilologia@flog.uned.es 

Filosofía filosofia.posgradosoficiales@adm.uned.es 

Geografía e Hª geo.hist.posgradosoficiales@adm.uned.es 

IU G. Gutiérrez Mellado info@igm.uned.es 

Políticas y Sociología polisoci.posgradosoficiales@adm.uned.es 

Psicología psicologia.posgradosoficiales@adm.uned.es 

mailto:ciencias.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:derecho.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:cee.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:educacion.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:etsi.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:informatica.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:informatica.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:tfmfilologia@flog.uned.es
mailto:filosofia.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:geo.hist.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:info@igm.uned.es
mailto:polisoci.posgradosoficiales@adm.uned.es
mailto:psicologia.posgradosoficiales@adm.uned.es
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• El personal de administración y servicios de la facultad le matriculará y le enviará 
la correspondiente carta de pago que deberá ser abonada en un plazo de 5 días. 
En la liquidación de pago se descontará automáticamente el importe abonado por 
el concepto de tutela en el correspondiente curso académico. 

Debe tener en cuenta para la defensa del TFM que, además de la autorización del tutor, 
tiene que haber superado todas las asignaturas que conforman el plan de estudios del 
máster.  

 
IMPORTANTE:  

La matrícula del TFM contabiliza a los efectos económicos 2ª, 3ª y 4ª matriculas. 

Si optó por la tutela y no defiende el TFM en el mismo curso académico, 
OBLIGATORIAMENTE deberá matricular el TFM en el curso académico 
inmediatamente posterior, esto es, tiene que marcar la opción “matricula TFM” (1ª 
matrícula). Si en este segundo curso académico no obtiene el visto bueno del tutor 
o no supera el TFM, al año siguiente debería matricularse, de nuevo, de la asignatura 
y la matrícula contabilizaría a efectos económicos como 2ª matrícula. En todos los 
casos, siempre deberá respetar el límite máximo establecido en las normas de 
permanencia de los másteres oficiales de la UNED. 
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